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L.
SOLICITUD de SUBSIDIO para

GRUPO de 

TEATRO VOCACIONAL


Mediante este subsidio se apoya a grupos de teatro vocacional, con subsidios que contribuyen al mantenimiento de la obra en cartel (art. 21 de la Ley 24.800 y art. 4º de su Decreto Reglamentario Nº 991/97).
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	L- REGLAMENTACIÓN DE SUBSIDIO para GRUPO de TEATRO VOCACIONAL


El subsidio contemplado en esta reglamentación, está destinado a grupos de teatro vocacional, apoyando el mantenimiento en cartel de un espectáculo estrenado en los últimos CIENTO OCHENTA (180) días previos a la fecha de presentación de la solicitud. 

Requisitos
El Grupo deberá:

· estar registrado en el Registro Nacional del Teatro Independiente, si el responsable del grupo es una ONG la misma también deberá estar registrada.
· no estar habilitado por el INT, así como ninguno de sus integrantes. 
· haber estrenado, con la debida autorización del autor, un espectáculo dentro de los últimos CIENTO OCHENTA (180) días previos a la fecha de presentación de la presente solicitud.
· solicitar, en el mismo período anual, sólo UN (1) subsidio de esta modalidad. Se consideran equipos diferentes cuando sus integrantes no coincidan en más de un CUARENTA por ciento (40 %).
Los requisitos son obligatorios; no se dará lugar a las solicitudes de aquellos grupos que no cumplan con los mismos.
Presentación de la solicitud del subsidio 

Deberán presentar en la Representación Provincial del INT correspondiente:
· Formulario de Solicitud de Subsidio para Grupo de Teatro Vocacional (Reglamentación y la documentación requerida) de la siguiente manera: 
- por cuadruplicado cuando corresponda
- con firmas originales del responsable en todas las hojas y de los demás integrantes cuando corresponda, 

- sin raspaduras, tachaduras y/o enmiendas; 

· Copia del Documento de Identidad (DNI/LE/LC) del responsable o representante legal certificada por el Representante Provincial.
· Autorización del autor de la obra.
· Registro del espectáculo estrenado en formato DVD (cámara fija, sin editar y correctamente rotulado: provincia, elenco, obra, fecha de estreno y autor).
Evaluación de la solicitud de subsidio: la realiza el Jurado Calificador de Proyectos, evaluando la solicitud como “Recomendable” o “No recomendable”.
Reposiciones: El Jurado considerará en qué casos una reposición puede ser considerada como estreno, en tanto verifique que se trata de una nueva versión, y a la vez, que hayan transcurrido por lo menos CINCO (5) años del estreno de la versión anterior. 
La calificación del Jurado de Calificación de Proyectos será inapelable. 

Monto del subsidio: el monto del eventual subsidio a otorgar no podrá superar los topes establecidos, así como tampoco podrá ser superior al 75% del presupuesto total de la producción, y se determinará de acuerdo a la evaluación del Jurado y los recursos presupuestarios existentes. 
Aprobación del subsidio: la realiza el Consejo de Dirección del INT, en acta correspondiente, previa verificación del estado de habilitación del grupo, según determine la Dirección de Fiscalización del INT (un grupo, o cualquiera de sus integrantes, inhabilitado, no podrá presentar la solicitud de subsidio. Si dicha inhabilitación ocurre durante su evaluación, no le será aprobado el subsidio; si ocurre una vez aprobado y no percibido aún, no será abonado). Para mayores detalles, usted puede consultar el Reglamento de Inhabilitaciones. En el caso de otorgarse el subsidio, el mismo atenderá parcialmente la solicitud y/o los montos necesarios para sostener el espectáculo.

Compromiso a adquirir por los Grupos: Independientemente del monto del subsidio otorgado, una vez aceptado por el Grupo, deberá realizar en el plazo de UN (1) año a partir de efectuada la transferencia bancaria del subsidio, un mínimo de TRES (3) funciones con la conformación del grupo consignado en la solicitud. 
En el caso de cambiar algún integrante, deberán presentar la actualización del registro 

Contraprestación de los Grupos: acordarán con el Representante provincial  la realización de UNA (1) función en forma gratuita, para incluirlas en el marco de eventuales planes que el INT instrumente.

Tramitación y Pago del subsidio: se abonará en UNA  (1) cuota, previa presentación en la Representación Provincial correspondiente de:

· Trámite de Alta de Beneficiario (no presentar en caso de ya haberlo hecho; deberá tener la cuenta actualizada).
· Convenio de Concertación con Grupo de Teatro Vocacional (CUATRO – 4 – ejemplares con firmas originales del responsable en todas sus hojas).
· Anexo ratificatorio.
· Instructivo de rendición de cuentas con firmas originales del responsable en todas sus hojas.
· En el caso de que el responsable sea una Persona Jurídica debería haber presentado copia certificada por el representante provincial de: Personería Jurídica, Acta constitutiva, Estatutos y Acta de autoridades vigentes.

La fecha de presentación de la documentación para tramitar el pago del subsidio, vence a los NOVENTA (90) días de haber enviado la Representación Provincial la notificación de la aprobación del subsidio (será enviada a la dirección de correo electrónico declarada por el responsable del elenco en la presente solicitud). Una vez vencido el plazo caducará la tramitación del mismo.  

Rendición del subsidio: los grupos tendrán UN (1) año para cumplimentar con el compromiso adquirido (Ver “Compromiso a adquirir por los Grupos”). La rendición se presenta en la Representación Provincial correspondiente,  y consta de:

1. Factura “B” o “C” o Recibo “C”, original, extendida y suscripta a nombre del INT por el total del monto recibido (en el caso de Persona Física, del beneficiario; en el caso de Persona Jurídica, por el Representante Legal de la ONG), no se aceptarán comprobantes de gastos. 
2. Funciones realizadas: Bordereaux con Recibos de Argentores o Certificación de Funciones que acrediten las funciones realizadas. 
Para lo correspondiente al punto 1, el plazo vence a los sesenta (60) días de haberse efectuado la transferencia bancaria. Para lo correspondiente al punto 2, vence a los sesenta (60) días de finalizado el año de plazo para la realización de las funciones.
Cualquier situación no prevista en la presente Reglamentación será dirimida por el Consejo de Dirección del INT.


	NOMBRE DEL GRUPO:
	FECHA DE INICIO:

	NOMBRE DEL RESPONSABLE: (en caso de persona física nombres y apellidos completos, en caso de persona jurídica denominación completa)
	Nº CUIT:

	DOMICILIO:
	LOCALIDAD:
	PROVINCIA:


	CORREO ELECTRONICO:
	TELEFONO:


	A. Proyecto a desarrollar - Presentar cuatro (4) ejemplares


A1.  Marcar lo que corresponda y completar los datos solicitados 
       Fecha de Estreno: ……...../……....../…….......   
Nombre del espectáculo: …………………………………………………………  
Nombre del Autor:..........................................................................................
A2. Descripción de las estrategias previstas para ejecutar el proyecto independientemente del eventual apoyo del INT (recupero por venta de entradas, publicidad, comunicación, otros recursos previstos)  

A3. Detalle el plan de gastos total (tenga en cuenta el punto A2)

A4. Indicar la existencia y montos, o no, de otros subsidios solicitados y/o recibidos para este proyecto.

A5. Indicar la participación, o no, de cada uno de los integrantes en otro proyecto que haya solicitado subsidio al INT en este período. De ser así especificar quién y en qué proyecto.

A6.  Autorización del autor de la obra debidamente firmada por el mismo.
	B. Espectáculo estrenado - Presentar un (1) ejemplar


B1. Adjuntar un (1) Registro del espectáculo estrenado en formato DVD (cámara fija, sin editar y correctamente rotulado: provincia, grupo, obra y autor). 
B2. Copia del documento de identidad (DNI/LC/LE) del responsable o representante legal certificada por el Representante Provincial.

	C. Participantes del Proyecto


Detallar todos los participantes del proyecto (inclusive el responsable si fuera persona física). Los participantes aquí detallados deben coincidir con los detallados en el Registro Nacional del Teatro Independiente. Si se trata de un Grupo ya registrado en el INT, recordar que si se modifican los integrantes o algún dato de estos, debe actualizar el Registro, y si hubiera participantes que no son integrantes del Grupo, deben ser  incluidos como “invitados” (columna “Rol”).
	Apellido y Nombre
	D.N.I.
	Fecha de nacimiento
	Domicilio, correo electrónico y teléfono / fax
	Rol
	Firma (original)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Los participantes deben firmar en original cada uno de los ejemplares de esta planilla. 

	MONTO SOLICITADO AL INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
	$

	Son Pesos:
	


La firma del formulario implica aceptación plena de la reglamentación vigente.

La información proporcionada en el presente formulario tiene carácter de declaración jurada, manifestando tener cabal conocimiento de la Ley Nº 24.800 y su Decreto Reglamentario Nº 991/97.

LUGAR Y FECHA                    
      FIRMA DEL RESPONSABLE

ACLARACIÓN DE FIRMA























































































































































































































































































































































































































































































































































La reglamentación, el formulario y las eventuales hojas agregadas deben presentarse por cuadruplicado con firmas originales del responsable en todas las hojas y firmas originales de los demás integrantes cuando corresponda. 





L-FORMULARIO DE SUBSIDIO para GRUPO de TEATRO VOCACIONAL
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………………………………….
Firma del responsable

PAGE  

……………………………

Firma del Responsable
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